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La sesión del Consejo se inició a las 8:00 am. Presidida por el Dr. EMIGDIO BALDA, Decano de la 
Facultad de Medicina. 
 
 
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ   COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G.   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA DE GEORGE    COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   
PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÁNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ         
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. MARÌA DEL VALLE MATA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA     
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ      
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. MARTIN ANDERSON    ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 
PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 
PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 
PROFª. GHISLAINE CESPEDES     INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. MERCEDES ZABALETA    INST. INMUNOLOGÍA 
 
 
 
  
Y la Dra. Antonia Abrodos, quien actuó como Secretaria Ejecutiva del Consejo de Facultad.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA 

ACTA PARA LA SESIÓN ORDINARIA No. 20/18 
DEL CONSEJO DE FACULTAD DE MEDICINA 

A REALIZARSE EL DÍA 17.07.18 
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PUNTO No. 1:   CONSIDERACIÓN DEL PROYECTO ORDEN DEL DÍA 
Aprobado con la inclusión de los siguientes puntos: 
Oficio s/n de fecha 16.07.18, emitido por la Bachillera Génesis Manzo Hernández, C.I. 24.523.234, estudiante de la 
Escuela de Medicina José María Vargas, solicitando REINCORPORACIÓN POR LA VÍA DE GRACIA O DE 
EXCEPCIÓN. 
 
PUNTO No. 2:   APROBACIÓN DEL ACTA ORDINARIA No. 19/18 DEL 26.06.18 (APROBADO) 
  
PUNTO No. 3:  INFORME DEL DECANO Y COORDINADORES  
 
PUNTO No. 3.1:  JURAMENTACIÓN DE LA PROFESORA MERCEDES ZABALETA COMO NUEVA DIRECTORA 

DEL INSTITUTO DE INMUNOLOGÍA “DR. NICOLÁS BIANCO” 
 

PUNTO No. 3.2:  JURAMENTACIÓN DE LA PROFESORA GHISLANE CESPEDES COMO NUEVA DIRECTORA 

DEL INSTITUTO ANATOMOPATOLOGICO “DR. JOSE ANTONIO O’DALY” 

 
PUNTO No. 3.3:  INFORME DEL DECANO 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.4: INFORME DE LA COORDINACIÓN ACADÉMICA  
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.5: INFORME DE LA COORDINACIÓN DE INVESTIGACIÓN  
El Profesor Mariano Fernández, informó: 
Asistimos en nombre del Decano al acto inaugural del 70 aniversario del Instituto de Medicina Tropical y el 60 
aniversario del CDCH-UCV ambos actos de gran realce e interés académico.  
Esta semana se está realizando el primer encuentro multicultural y transdisciplinarias del conocimiento, acto 
auspiciado por la Gerencia de información, conocimiento y talento y el Departamento de información y comunicación 
del Vicerrectorado Académico durante estos 10 días, tendremos la responsabilidad de una ponencia el día miércoles a 
las 10 de la mañana en la biblioteca Central. 
 
Con respecto a los premios Vargas y Razetti 2017, que el periodo de recepción se extiende hasta el 28 de septiembre 
de los corrientes, se ruega a los presentes que animen a sus comunidades para que participen. 
Ya tenemos veredicto para el premio Razetti 2016 y pronto el Vargas, que serán discutido en el próximo Consejo 
Directivo. 
 
PUNTO No. 3.6:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE ESTUDIOS DE POSTGRADO   
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.7: INFORME DE LA COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA  
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.8:  INFORME DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSIÓN 
No presentó informe. 
 
PUNTO No. 3.9: INFORME DE DIRECTORES DE ESCUELAS: 
 
Informe del Director de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”  
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Medicina “José María Vargas” 
El Profesor Jesús Rodríguez, informó: 
*La proximidad de vacaciones provoca la zozobra por el historial de robos en conjunción con las faltas –o no- de 
vigilantes, casi siempre sin justificación, otras por no disponer de ellos su Coordinación (que no depende de la 
Facultad ni Escuela) al acogerse a jubilaciones. Ninguna de las múltiples fallas de seguridad señaladas una decena de 
veces en 2018 ha sido subsanada. 
*Continúan acumulándose trámites por falta de papel para imprimirlos. 
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de transporte, alto costo del mismo, el Clap, el efectivo, ausencias unas justificadas y otras no por parte de algunas 
de las personas que trabajan en la Escuela o que reciben clases en ella. 
*Varias cátedras presentan dificultades para cumplimiento de sus programas por falta de insumos, insuficiencia del 
número apropiado de profesores, o por otros: esto lo notificó la Jefe de Cátedra de Fisiología, sabemos que varias 
también están en misma situación. En otras hay ausencias frecuentes que sobrecargan a quienes si cumplen, como 
en Anatomía, en donde se ha observado a un solo Profesor manejando las prácticas con todos los alumnos 
matriculados. O como en el caso de Histología-Embriología y Anatomía Patológica, jefaturizadas por una misma 
persona por no haber más nadie con escalafón, recayendo la carga académica mayor (de 2 materias en Medicina y 3 
en Citotecnología) en dicha persona. 
*Por la parte estudiantil, exagerada ausencia a las clases teóricas en todas las materias cuya asistencia no llega en el 
mejor de los casos a un 40%, alumnos en pasantías de Internado con ausencias inexplicables en algunas rotaciones o 
con sus denuncias en las que van pasando por inconformidad con evaluaciones, acoso en alumnas por parte de sus 
compañeros del mismo año en segundo año o combinado con intento de agresión en quinto año que provocó 
denuncia policial; también desacuerdo con CE por no permitir quebrantar el reglamento de prelaciones o de 
condiciones de articulados. Todo este estado general, acorde con lo que vive el país, supone un riesgo para el 
mantenimiento regular de funciones.  
*Se propone como paliativo: volver a conversar con el sector laboral y estudiantil para tomar conciencia de las 
responsabilidades individuales, y cada uno con un plan a futuro que incluya continuar esforzándose por la 
sobrevivencia institucional y personal, tal como estamos haciendo los que dirigimos estas Escuelas y Facultad sin 
bonos extra, contribuir con propuestas, no solo con listas de necedades, digo, de necesidades, que todos las 
sufrimos.    
*Tenemos más de un mes con las áreas limpias gracias a la colaboración de padres y representantes que, 
salvaguardando los intereses de sus hijos, se han encargado de la limpieza, de manera directa o a través del CEEV, a 
pesar del agua escasa. El temor es que el deterioro económico interrumpa tan necesaria acción.                                    
 
Informe de la Directora de la Escuela de Salud Pública: 
El Profesor Martín Anderson, informó: 

1. La situación de falla eléctrica que presenta el Complejo Hospitalario “Dr. José Ignacio Baldó” del Algodonal, 
que afecta las actividades de la Escuela de Salud Pública, persisten dado que no se han adquirido los 
materiales solicitados por la gerencia de mantenimiento del hospital, presentados al ciudadano Decano, el 
personal de la escuela se prepara para el regreso de las actividades administrativas y docentes, por la 
cercanía del periodo vacacional. 

2. Aprovecho para extender nuestro agradecimiento por el apoyo recibido por las autoridades decanales, 
especialmente la profesora Orfila y su equipo que nos permitieron desarrollar nuestras actividades 
administrativas, así como a todos los directores y directoras de escuelas e institutos que nos permitieron 
realizar las actividades docentes. 

3. Se solicita igualmente que la escuela sea incluida en los planes de seguridad de la UCV para el próximo 
periodo vacacional. 

 
Informe del Director de la Escuela de Nutrición y Dietética:  
El Profesor Benito Infante, informó: 
Los exámenes finales de la Escuela de Nutrición y Dietética culminaron en la fecha establecida por el Calendario 
Académico aprobado por Consejo de Escuela sesión Nº 08/18 de fecha 14/06/2018. La semana del 09 al 13/07 los 
profesores de Cátedra entregaron sus evaluaciones a la oficina de Control de Estudios. 
Las reparaciones y diferidos se efectuarán en la semana del 16 al 20/07/2018. Del 25 al 27/07/2018 se reunirá la 
Comisión de Asuntos Estudiantiles y el 26 en sesión del  Consejo de Escuela  consideraran los casos aprobados o 
rechazados en dicha comisión. 
La Cátedra de Pasantías Hospitalarias el día 12/07/2018 en  sesión Nº 10/18 dio cuenta de la situación de los 
Hospitales que afectan dicha pasantías. En el caso del hospital clínico  universitario se redujo el número de cupos de 
para los pasantes de 14 a 5 estudiantes de la Escuela de Nutrición y Dietética. La Jefa de la Cátedra y los miembros 
del Consejo de Escuela discutieron y propusieron incorporar los pasantes para algunos servicios de Clínicas Privadas 
donde se preste el servicio de nutrición clínica. Evaluaran además las posibilidades de postular a los pasantes y otras 
estrategias como respuestas a la actual crisis de salud del país.  
Tenemos una semana a la fecha sin internet, el  día de hoy se espera nuevamente la presencia del personal 
encargado por informática Central para la solución de este caso. 
Se nombró la comisión de sustanciación única para todos los Departamentos conformada por las profesoras Mirla 
Morón, Zuleima Rodríguez, Tania Campos, Lusliany Rondón y los profesores José Gregorio Márquez y Rafael 
Gutiérrez.  La comisión será coordinada por la profesora  Mirla Morón.   

 
Informe de la Directora de la Escuela de Bioanálisis:  
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La Profesora María Fátima Garcés, informó: 
-La semana pasada finalizamos el semestre Único-17, cumpliendo con el cronograma aprobado. 
-El día  miércoles 18.07.18 se realizará la inscripción de los nuevos ingresos del semestre Único-18 y se realizará la 
bienvenida a los nuevos estudiantes, el jueves 19 y viernes 20 se realizará la inscripción de los demás semestres. 
-Ya se entregó el cronograma del semestre Único-18, el cual se iniciará el lunes 17.09.18. 
-Los días 26 y 27 de julio se llevará a cabo el acto de grado de la promoción LXXXV de la Escuela de Bioanálisis.  
-Hemos prestado apoyo a la Escuela de Salud Pública y tenemos a los estudiantes de Terapia Ocupacional y 
Fisioterapia. 
 
Informe de la Directora de la Escuela de Enfermería  
La Profesora Maribel Osorio, informó: 

1. La situación en la Escuela está difícil debido a la falta de transporte que obliga a subir a pie cerca de 15 
cuadras desde el metro de Dos Caminos a la Escuela. 

2. Solicito al Decano interceder para que agilicen los procesos administrativos relacionados a las renuncias 
Profesorales de manera que mientras se procesa la misma, pueda licitarse el cargo y no tengamos 
problemas para iniciar el semestre académico. 

3. Tengo varias renuncias Profesorales en curso los cuales traeré a la brevedad. 
4. Informo que tengo la solicitud de permiso no remunerado de la Profesoras Yenobis Mundaray (Agregado) de 

la Cátedra de Socio antropología el cual comienza el 17 de septiembre hasta el 15 de diciembre. Motivos 
operativos conocidos en esta Facultad me impidieron traerlo hoy. Lo consignare a la brevedad. Pero debo 
informar para que quede en Acta que la Docente lo solicito por cuanto no habrá mas Consejo de Facultad y 
ya entrará después. 

5. Con respecto a los Postgrados de la Escuela que son 4 ocurre la misma situación que con los de Medicina de 
manera que es probable que no hagamos llamados a nuevos ingresos para primer año. Posterior al periodo 
vacacional nos reuniremos con el Coordinador de Postgrado de la facultad. 

 
PUNTO No. 4:  INFORME DE DIRECTORES DE INSTITUTOS:  

 
Informe del Director del Instituto Anatómico: 
No presentó informe. 
  
Informe de la Directora del Instituto Anatomopatológico: 
No presentó informe. 
 
Informe de la Directora del Instituto de Biomedicina: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Cirugía Experimental: 
No presentó informe. 

 
Informe del Director del Instituto de Inmunología: 
La Profesora Mercedes Zabaleta, informó: 
Un saludo cordial. Estoy enviando el informe de la semana del 9 al 13 de julio.  Se realizó el examen final de la 
materia Inmunopatologia para los postgrados del HUC y otros hospitales del área metropolitana: con una aprobación 
global del 70 % de los estudiantes de diversos postgrados. Por otro lado El día 13 de julio al mediodía una nueva 
agresión de la delincuencia a una de nuestras empleadas la cual fue asaltada y le robaron su carro en el 
estacionamiento del IDI. Este hecho fue denunciado al CICPC por la afectada y enviamos un informe a la  Dirección 
de Seguridad de la UCV. Estaremos atendiendo a los pacientes de la consulta de inmunología hasta el día 10 de 
agosto al igual que la entrega de resultados de exámenes. Varios profesores del IDI participamos como exponentes 
en el Congreso Anual de Asma Alergia e Inmunología los días 12 y 13 de julio. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Experimental: 
No presentó informe. 
 
Informe del Director del Instituto de Medicina Tropical: 
No presentó informe. 
 
 
PUNTO No. 5: INFORME DE LOS REPRESENTANTES PROFESORALES, ESTUDIANTILES Y EGRESADOS: 



 

 
5 Informe de la Profesora María Eugenia Landaeta, Representante Profesoral Principal ante el Consejo 

de la Facultad de Medicina: 
En nombre de la Promoción de Médicos Cirujanos "Dr. Francisco Fragachan" he sido designada por el Comité 
Organizador para extender una cordial invitación a todos los miembros del Cuerpo, al Acto en Celebración del 30 
Aniversario de Graduación.  Se llevara a cabo el lunes 23 de los corrientes a las 10 am en el Aula Magna, será 
presidido por la Rectora Prof. Cecilia García Arocha y contaremos con unas palabras de nuestro Decano. 
 
  
PUNTO No. 6: DE INFORMACIÓN 
6.1. CF20/18     17.07.18 
Oficio No. DCE/088/2018 de fecha 04.07.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
09.07.18, remitiendo Cronograma de Inscripciones de los nuevos ingresos a la Facultad de Medicina para las 
diferentes carreras: 
 

• Escuelas de Medicina “Luís Razetti” y “José María Vargas”: del 28.01.19 al 01.02.19. 
• Escuela de Enfermería, Bioanálisis, Nutrición y Dietética y Salud Pública: del 04.02.19 al 08.02.19. 
• Rezagados: del 25.02.19 al 01.03.19. 

 
DECISIÓN: 
En cuenta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

PUNTO No. 7: PARA APROBACIÓN 
 

RENUNCIAS: 
7.1. CF20/18 17.07.18 
Oficio NºED-0281/2018 de fecha 28.05.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo RENUNCIA de la Profª. KARELY 
JOSEFINA RUIZ ORDOÑEZ C.I. 6.910.376, Instructor por Concurso a Tiempo Completo adscrita la Cátedra de 
Radiodiagnóstico de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 13.05.1998. La renuncia es a partir del 
07.02.18. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Prof. Karely J. Ruiz O., a partir del 07.02.18. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  
3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.2. CF20/18 17.07.18 
Oficio NºED-0283/2018 de fecha 28.05.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo RENUNCIA de la Profª. MARIA ELENA 
ROJAS SANCHEZ C.I. 16.413.363, Instructor Contratado a Medio Tiempo adscrita la Cátedra de Anatomía Patológica 
de esa Escuela, el cual viene desempeñando desde el 01.02.13. La renuncia es a partir del 29.01.18. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Prof. María E. Rojas S., a partir del 29.01.18. 
2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  
3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.3. CF20/18 17.07.18 
Oficio s/n de fecha 15.01.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 25.06.18, emitido por 
la Profª. ZORAIDA ALEXANDRA ZEA GONZÁLEZ C.I. 11.308.469, adscrita la Cátedra de Higiene y Tecnología de 
los alimentos de la Escuela de Salud Pública, informando su RENUNCIA al cargo de Instructora por Concurso a 
medio tiempo, el cual viene desempeñando desde el 16.09.05. La renuncia es a partir del 31.01.18. 
 
DECISIÓN: 

1. Aceptar la renuncia de la Prof. Zoraida A. Zea G., a partir del 31.01.18. 

2. Autorizar a la Cátedra licitar nuevamente el cargo una vez actualizada la partida presupuestaria.  
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SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD – DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.4. CF20/18 17.07.18 
Oficio Nº 102/2018 de fecha 25.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la RENUNCIA presentada por la Bra. MAIYESKY 
DEL VALLE OROPEZA CORREDOR C.I. 20.829.427, al cargo de Preparadora Ad-honorem desempeñado en la 
Cátedra de Parasitología en la Asignatura Parasitología I de esa Escuela. La renuncia es a partir del 18.06.18.  
 

DECISIÓN: 
1. Aceptar la renuncia de la Bra. Maiyesky V. Oropeza C. como preparadora Ad-honorem. 
2. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
NOMBRAMIENTOS Y RENOVACIONES DE CONTRATO: 
Solicitudes de NOMBRAMIENTO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
7.5. CF20/18           17.07.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: BASTIDAS DÍAZ ZULAY NATHALIE 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 15.800.586 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO  
CÁTEDRA:                                             HISTOLOGÍA Y EMBRIOLOGÍA 
LAPSO: 15.04.18 HASTA EL 13.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.03.02.00, identificado con el IDAC 
23047. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el nombramiento de la Profesora:  
Zulay Nathalie Bastidas Díaz, a partir del 15.04.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ESCUELA DE ENFERMERÍA 
7.6. CF20/18           17.07.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: PALACIOS WILLIAM JOSÉ 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 9.062.725 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: TIEMPO COMPLETO 
CÁTEDRA:                                             INTERNADO ROTATORIO 
LAPSO: 16.05.18 HASTA EL 13.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.17.03.10.00, identificado con el IDAC 
33369. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el nombramiento del Profesor:  
William José Palacios, a partir del 16.05.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Solicitudes de RENOVACIÓN DE CONTRATO: 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
7.7. CF20/18          17.07.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: VIVAS ARIZALETA JOSÉ FELIX 

CÉDULA DE IDENTIDAD: 4.054.348 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   



 

 
7 DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 

CÁTEDRA:                                             TÉCNICA QUIRÚRGICA 
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: CIRUGÍA GENERAL 
FECHA DE INGRESO: 15.11.17 

        
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.08.11.00, identificado con el IDAC 
23394. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta la renovación de contrato del Profesor:  
José Félix Vivas Arizaleta, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente).  
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
7.8. CF20/18          17.07.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: GONZÁLEZ OBREGON NUBIA CRISTINA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.422.910 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL    
LAPSO: 01.01.17 HASTA EL 31.12.17 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO:  01.05.12 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, identificado con el IDAC 
25732. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta la renovación de contrato de la Profesora:  

González Obregón Nubia Cristina, a partir del 01.01.17 hasta el 31.12.17 (Recurrente) 
2. Sacar el Cargo a Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ESCUELA DE MEDICINA “LUIS RAZETTI” 
7.9. CF20/18          17.07.18 
➢ APELLIDOS Y NOMBRES: GONZÁLEZ OBREGON NUBIA CRISTINA  

CÉDULA DE IDENTIDAD: 12.422.910 
CATEGORÍA: INSTRUCTOR CONTRATADO   
DEDICACIÓN: MEDIO TIEMPO 
CÁTEDRA: MEDICINA PREVENTIVA Y SOCIAL    
LAPSO: 01.01.18 HASTA EL 31.12.18 
POSTGRADO: PENDIENTE INFORMACIÓN 
INGRESO:  01.05.12 

 
DISPONIBILIDAD: RECURRENTE, ubicado en la Unidad Ejecutora: 09.10.06.01.00, identificado con el IDAC 
25732. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta la renovación de contrato de la Profesora:  
González Obregon Nubia Cristina, a partir del 01.01.18 hasta el 31.12.18 (Recurrente) 
2. Sacar el Cargo a Concurso de Oposición. 
 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
DESIGNACIÓN DE JURADO PARA TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.10. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº CCS 30/18 de fecha 26.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 26.06.18, 
emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso 

intitulado:  
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“DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE UN MODELO METODOLÓGICO PARA LA REALIZACIÓN DE GUÍAS DE 
PRÁCTICAS CLÍNICAS BASADAS EN EVIDENCIAS CON LA UTILIZACIÓN DE PREGUNTAS EN FORMATO 

PICO.” 
 
Presentado por el Prof. AGUSTIN A. ACUÑA I. C.I.: 6.977.168, adscrito a la Cátedra de Neumonología y Cirugía del 
Tórax de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el 
Escalafón Docente Universitario.  
 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JOSÉ RAMÓN GARCÍA (Asoc.)     MARIA MONTES DE OCA (Tit.) (Jub.) 
DOLORES MORENO (Asoc.)     MARÍA INÉS CALATRONI (Agreg.)  
 

Para el CDCH los Profesores: MARIO PATIÑO, HECTOR MARCANO, SANTIAGO GUZMÁN, ELIZABETH HERNÁNDEZ, 
GLORIA TRISTANCHO. 

 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador del 

Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.11. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº CCS 29/18 de fecha 26.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 26.06.18, 
emitido por la Comisión Clasificadora Sectorial, remitiendo el Informe Académico y el Trabajo de Ascenso bajo la 
modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) en revistas y/o libros arbitrados, intitulado:  

 

1. “CONSENSO VENEZOLANO DE MENOPAUSIA” 
 

2. REUNIÓN DE CONSENSO EN VIRUS DE PAPILOMA HUMANO 2008” 
 

3. “CÁNCER DE CUELLO UTERINO” 
 

4. “CONSENSO VENEZOLANO DE VACUNACIÓN EN LA MUJER 2012.” 
 

5. “CONSENSO ANTICONCEPCIÓN HORMONAL 2013.” 
 

Presentado por el Prof. RICARDO E. BLANCH C. C.I. 3.667.247, adscrito a la Cátedra de Ginecología de la Escuela 
de Medicina “Luis Razetti”, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor TITULAR en el Escalafón Docente 
Universitario.  
 

Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
RAFAEL CORTES (Tit.)     AIXA MULLER DE SOYANO (Tit.) 
MARIELA BAJARES DE LILUE (Tit.) (Jub.)   DOMÉNICO GUARIGLIA (Tit.) (Jub.) 
 

Para el CDCH los Profesores: VICTORIA GARCÍA DE BARRIOLA, WILLIAM SÁNCHEZ, AQUILES SALAS, GIDDER 
BENITEZ,  MARÍA EUGENIA ORELLANA. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el Jurado propuesto.  
2. Enviar lista de Profesores al C.D.C.H., para designar el tercer miembro que integrará el Jurado examinador del 

Trabajo de Ascenso.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Apertura de Concurso Preparador Ad-Honorem:  
7.12. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. 100/18 de fecha 25.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición 
para proveer en propiedad un (01) cargo de PREPARADOR AD-HONOREM en la Cátedra de Matemática y 

Bioestadística, asignatura Matemática I. 
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JURADO PROPUESTO: 
PRINCIPALES Profesores:     SUPLENTES: Profesores: 

JENIFER CAMPOS       JOSÉ JAVIER SALAS 
YACELLI BUSTAMANTE JOSÉ MANUEL CAÑIZALES  
FREDDY GODOY       MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
 
REQUISITOS:  

1. Ser alumno regular de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la asignatura Matemática I con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  
5. Poder iniciar para el semestre U-18 y disponer de 6 horas semanales. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
7.13. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. 101/18 de fecha 25.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18,  
emitido por el Consejo de la Escuela de Bioanálisis, remitiendo la solicitud de Apertura de Concurso de Oposición 
para proveer en propiedad un (01) cargo de PREPARADOR AD-HONOREM en la Cátedra de Matemática y 
Bioestadística, asignatura Matemática II 
 
PRINCIPALES  Profesores:  SUPLENTES Profesores:  
JENIFER CAMPOS                JOSÉ JAVIER SALAS 
YACELLI BUSTAMANTE           JOSÉ MANUEL CAÑIZALES  
FREDDY GODOY                                                               MARÍA FÁTIMA GARCÉS 
 

REQUISITOS:  
1. Ser alumno regular de la Universidad Central de Venezuela.  
2. Haber aprobado la asignatura Matemática II con un promedio no inferior de quince (15) puntos. 
3. No estar en condición de repitiente, ni de arrastre.  
4. No estar sometido a sanciones disciplinarias, contempladas en el Art. 125 de la Ley de Universidades.  
5. Poder iniciar para el semestre U-18 y disponer de 6 horas semanales. 

 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
VEREDICTOS DE TRABAJOS DE ASCENSO: 
7.14. CF20/18          17.07.18 
Oficio s/n de fecha 18.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 26.06.18, emitido por 
el Prof. María del Valle Mata Coordinador del Jurado por el Consejo de Facultad, remitiendo en anexo ACTA DE 
VEREDICTO del Trabajo de ascenso intitulado:  
  

“COMPETENCIAS INVESTIGATIVAS PARA LA ELABORACIÓN DEL TRABAJO DE GRADO QUE 
POSEEN ESTUDIANTES DEL DÉCIMO SEMESTRE DE LA CARRERA DE ENFERMERÍA DE LA 

UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA QUE CURSAN EL PERIODO II-2017” 
 

Presentado por la Profª. YASMELY MILAGROS AVILA LINARES C.I. 11.918.484, docente adscrita a la Cátedra de 
Metodología de la Investigación, Departamento de Administración y Comunitaria de la Escuela de Enfermería, a los 
fines de su ascenso a la categoría de Profesor ASISTENTE en el Escalafón Docente Universitario. 
 

Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por MAYORIA, emitir el Veredicto Global de SUFICIENTE, de 
conformidad con lo establecido en el Art. 69 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su 
aprobación de acuerdo a lo previsto en los Art. 64, 65, 66 y 68 del mismo Reglamento. 
 

Asimismo, conforme al artículo 99 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación el jurado acordó por 
UNANIMIDAD, la recomendación de PUBLICACIÓN.  

 



 

 
10 DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar  a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario, sin 
la ratificación de la presente Acta. 

2. Enviar instrucciones de Autor de la Revista de la Facultad de Medicina.   
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.15. CF 20/18          17.07.18 
Oficio s/n de fecha 28.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 16.07.18, emitido por 
el Prof. Emigdio Balda M. Coordinador del Jurado por el Consejo de Facultad, remitiendo en anexo ACTA DE 
VEREDICTO del Trabajo de ascenso bajo la modalidad de Artículos Publicados (Art. 89) en revistas y/o 
libros arbitrados, intitulado:  
  

1.   “REDES SOCIALES Y CONSTRUCCIÓN DEL CONOCIMIENTO” 
 

2.   “LA SALUD 2.0 Y LA ATENCIÓN DE LA SALUD EN LA ERA DIGITAL” 
 

3.   “LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN (TIC) Y LA SALUD” 
 

4.   “MODELO DE ENSEÑANZA DE LA CIENCIA, TECNOLOGÍA Y SALUD (MECTSAL): ANÁLISIS DE SU 
IMPLEMENTACIÓN EN EL DOCTORADO EN SALUD PÚBLICA DE LA UNIVERSIDAD CENTRAL DE VENEZUELA” 

 
5.   “HERRAMIENTAS PARA LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA EN LA ERA DIGITAL” 

 

Presentado por el Prof. MARIANO M. FERNÁNDEZ S. C.I. 5.963.448, Coordinador de Investigación de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, a los fines de su ascenso a la categoría de Profesor TITULAR en 
el Escalafón Docente Universitario. 
 
Queda establecido en el Acta que el Jurado decidió por UNANIMIDAD ADMITIRLO, de conformidad con lo 
establecido en el Art. 96 del Reglamento del Personal Docente y de Investigación, y le impartió su aprobación de 
acuerdo a lo previsto en los Art. 77, 94, 95, del mismo Reglamento. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Comisión Clasificadora Central, para su posterior envío al Consejo Universitario, sin la 
ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
INFORMES  SOBRE EL  CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA  DE FORMACION  Y CAPACITACION DOCENTE, 
INFORMES SEMESTRALES, INFORMES FINALES, TEMARIO DE LECCION PÚBLICA DE LOS 
INSTRUCTORES: 
7.16. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. ED-0265/2018 de fecha 28.05.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del 
Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. SANDRA MARÍA GARCÍA IGLESIAS C.I. 
9.971.544, Instructor por Concurso, dedicación tiempo completo, de la Cátedra de Medicina Tropical,  
correspondiente al período 25.04.17 al 25.10.17. Su Tutora la Profª. Zobeida Uzcátegui, considera satisfactorias todas 

sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el primer informe semestral de la Profª. Sandra María García 
Iglesias, correspondiente al período 25.04.17 al 25.10.17 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.17. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. ED-0266/2018 de fecha 28.05.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del 
Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. SANDRA MARÍA GARCÍA IGLESIAS, 
C.I. 9.971.544, Instructor por Concurso, dedicación tiempo completo, de la Cátedra de Medicina Tropical,  
correspondiente al período 25.10.17 al 24.04.18. Su Tutora la Profª. Zobeida Uzcátegui, considera satisfactorias todas 
sus actividades. 

 



 

 
11 DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el segundo informe semestral de la Profª. Sandra María 
García Iglesias, correspondiente al período 25.10.17 AL 24.04.18 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.18. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. ED-0286/2018 de fecha 28.05.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL 
(enero a junio 2014), SEGUNDO INFORME SEMESTRAL (julio a diciembre 2014), TERCER INFORME 
SEMESTRAL (enero a junio 2015) y CUARTO INFORME SEMESTRAL (julio a diciembre 2015), del Plan de 
Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. GEORGINA GODOY FERRER C.I. 7.715.290, 
Instructor por Concurso, dedicación medio tiempo, de la Cátedra de Medicina del Trabajo de esa Escuela. Su Tutor el 
Prof. Eric Omaña, considera satisfactorias todas sus actividades. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar primer informe semestral de la Profª. Georgina Godoy Ferrer correspondiente al período enero a junio 

2014. 
2. Aprobar segundo informe semestral de la Profª. Georgina Godoy Ferre correspondiente al período julio a 

diciembre 2014. 
3. Aprobar el tercer informe semestral de la Profª. Georgina Godoy Ferrer correspondiente al período enero a junio 

2015. 
4. Aprobar el cuarto informe semestral de la Profª. Georgina Godoy Ferrer correspondiente al período julio a 

diciembre 2015. 
5. Recordar al Tutor el envío oportuno de dichos Informes. 
6. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.19. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. ED-0285/2018 de fecha 28.05.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, con anexo del SEGUNDO INFORME SEMESTRAL del 
Plan de Capacitación Docente y de Investigación presentado por la Profª. MARIA CRISTINA ARVELO C.I. 
16.600.200, Instructor por Concurso, dedicación medio tiempo, de la Cátedra de Clínica y Terapéutica Medica “A”,  
correspondiente al período julio – diciembre 2016. Su Tutor el Prof. Héctor Marcano, considera satisfactorias todas 
sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el segundo informe semestral de la Profª. María Cristina 

Arvelo correspondiente al período julio – diciembre 2016. 
2. Recordar al Tutor el envío oportuno de dichos Informes. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.20. CF20/18          17.07.18 
Oficio s/n de fecha 28.05.17, recibido por la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 05.06.18, emitido por 
el Prof. FELIX TORO, con anexo del PRIMER INFORME SEMESTRAL del Plan de Capacitación Docente y de 
Investigación presentado por la Profª. IDAMELIS DEL CARMEN RODRÍGUEZ C.I. 15.761.586, Instructor por 
Concurso, dedicación tiempo completo, de la Sección de Biología Molecular e Inmunología del Instituto de 
Inmunología, correspondiente al período septiembre 2017 – abril 2018. Su Tutor el Prof. Félix Toro, considera 
satisfactorias todas sus actividades. 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el primer informe semestral de la Profª. Idamelis del Carmen 
Rodríguez, correspondiente al período septiembre 2017 – abril 2018. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PERMISOS- EXCEDENCIAS - AUTORIZACIONES:  
7.21. CF20/18  17.07.18 
Oficio No. D-58/2018 de fecha 15.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 25.06.18, 
emitido por la  Profª. Belkisyolé Alarcón de Noya Directora del Instituto de Medicina Tropical, remitiendo REPOSO 



 

 
12 MÉDICO de la Profª. NAHIR MARTÍNEZ URBINA C.I.: 6.492.666, Jefa de la Sección de Virología de este 

Instituto, por veintiún (21) días a partir del 04.06.18. Así mismo propone al Prof. Jaime Torres C.I.: 3.457.711, 
docente Titular como Jefe (E) de la mencionada Sección durante su ausencia.   
 
ANTECEDENTES: - CF27/17: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina por un (01) mes a partir del 

18.10.17 al 18.11.17. 
- CF02/18 DEL 23.01.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina del 18.11.17 al 18.12.17. 2. 

Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina del 18.12.17 al 18.01.18. 
- CF06/18 DEL 27.02.18: DECISIÓN: Aprobar y tramitar Reposo Médico para  la Profª. Nahir Martínez Urbina por tres (03) semanas a partir del 
18.01.18. 

- CF10/18 DEL 10.04.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nahir del Carmen Martínez,  21 días a partir del 14.03.18 
hasta el 03.04.18 2. Designar al Prof. Jaime Torres, como Jefe (e) de la Sección de Virología del Instituto de Medicina Tropical, del 14.03.18 hasta el 

03.04.18 
- CF15/18 DEL 29.05.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nahir del Carmen Martínez, por veintiún (21) días a partir 
del 03.04.18. 2. Designar al Prof. Jaime Torres, como Jefe (E) de la Sección de Virología del Instituto de Medicina Tropical, por veintiún (21) días a 

partir del 03.04.18. 

 
DECISIÓN: 

1. Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Nahir del Carmen Martínez, por veintiún (21) días a partir del 
04.06.18. 

2. Designar al Prof. Jaime Torres, como Jefe (E) de la Sección de Virología del Instituto de Medicina Tropical, por 
veintiún (21) días a partir del 04.06.18. 

 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.22. CF20/18          17.07.18 
Oficio No. ED-0276/2018 de fecha 28.05.2018, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el  Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de  PERMISO 
REMUNERADO para el Prof. JACOBO J. VILLALOBOS A. C.I. 6.555.334, docente Titular a tiempo completo 
adscrito a la Cátedra de Fisiología Normal de esa Escuela, por 30 días, a partir del 16.05.18 hasta el 16.06.18 con la 
finalidad de atender asuntos de orden personal. 
 

ANTECEDENTES: -CF15/18 del 29.05.18. DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el permiso remunerado para el 
Prof. Jacobo J. Villalobos A., por un (1) mes desde el 15.04.18 al 15.05.18. 2. Designar a la Profª. Emilia Díaz como Jefe (E) de la Cátedra de Fisiología, 
por un (1) mes desde el 15.04.18 al 15.05.18. 

 
DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta el  permiso remunerado para el Prof. Jacobo J. Villalobos  

A., por un (1) mes desde el 16.05.18 hasta el 16.06.18. 
2. Solicitar la reincorporación inmediata al cargo, una vez culminado su permiso.  

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.23. CF20/18           17.07.18 
Oficio No. ED-0275/2018 de fecha 28.05.2018, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el  Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo la solicitud de  PERMISO NO 
REMUNERADO para el Prof. HECTOR E. CANTELE P. C.I. 5.412.119, docente Titular a tiempo completo adscrito a 
la Cátedra de Clínica y Terapéutica Quirúrgica “C” de esa Escuela, por 60 días, a partir del 01.05.18 hasta el 01.07.18, 
con la finalidad de atender asuntos de orden personal.  
 

ANTECEDENTES: -CF09/17 del 21.03.2017. DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para el Prof. Héctor Eduardo 
Cantele Pietro, por el lapso de 30 días,  a partir del 13.02.17 hasta el 14.03.17. 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, el  permiso no remunerado para el Prof. Héctor Eduardo 
Cantele Pietro, por el lapso de 60 días, a partir del 01.05.18 hasta el 01.07.18. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.24. CF20/18           17.07.18 
Oficio No. CE.DAA 071/2018 de fecha 26.06.18, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 04.07.18, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo PERMISO REMUNERADO de la Profª. MATILDE ORTEGA 
C.I. 10.322.020, docente Asociado Jefa del Departamento de Enfermería Clínica y Jefa de la Cátedra de Concentración 
Clínica de Enfermería de esa Escuela, por 42 días a partir del 11.06.18 al 30.07.18. A fin de asistir a la invitación de la 

Directiva del Hospital La Paz (Guinea Ecuatoria - África). Asimismo propone a la Profª. Lourdes S. Maruri C.I.: 



 

 
13 17.756.885 docente Agregado, como Jefa (E) del Departamento de Enfermería Clínica y a la Profª. Doris León 

C.I.: 5.930.691 docente Asistente, como Jefa (E) de la Cátedra de Concentración Clínica de Enfermería, durante su 
ausencia. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, Permiso Remunerado de la Profª. Matilde Ortega, por 42 

días a partir del 11.06.18 al 30.07.18. 
2. Designar Profª. Lourdes S. Maruri como Jefa (E) del Departamento de Enfermería Clínica, a partir del 11.06.18 

hasta el 30.07.18. 
3. Designar Profª. Doris León como Jefa (E) de la Cátedra de Concentración Clínica de Enfermería, a partir del 

11.06.18 al 30.07.18. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.25. CF20/18           17.07.18 

Oficio No. CE.DAA 071/2018 de fecha 26.06.18, recibido en la Secretaría del Consejo de Facultad el 05.07.18, emitido 
por el Consejo de la Escuela de Enfermería, remitiendo PERMISO REMUNERADO de la Profª. REILLY SÁNCHEZ 
C.I. 6.448.811, docente Asociado Jefe de la Cátedra de Calidad de la Atención de esa Escuela, por 42 días partir del 
11.06.18 al 30.07.18. A fin de asistir a la invitación de la Directiva del Hospital La Paz (Guinea Ecuatoria - África). 
 

ANTECEDENTES: - CF28/14 DEL 04.11.14: DECISIÓN: Aprobar y tramitar el reposo médico de la Profª. Reilly Sánchez, por el lapso de un (01) 
mes, a partir del 10.07.14 hasta el 01.08.14. 
- CF02/18 DEL 23.01.18: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar Permiso Remunerado de la Profª. Reilly Sánchez, a partir del 08.01.18 al 09.03.18. 2. 

Solicitar Designación de Jefe (E) de la Cátedra de Calidad de la Atención, durante la ausencia de la Profª. Reilly Sánchez. 
 

DECISIÓN: 
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, Permiso Remunerado de la Profª. Reilly Sánchez, por 

cuatro 42 días partir del 11.06.18 al 30.07.18. 
2. Solicitar Designación de Jefe (E) de la Cátedra de Calidad de la Atención, durante la ausencia de la Profª. Reilly 

Sánchez. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD - DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
COMUNICACIONES DE LA COMISIÓN DE POSTGRADO DE LA FACULTAD DE MEDICINA: 
7.26. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA – HJMR 
 
TÍTULO:  VACUNA COMBINADA PENTAVALENTE (DTP+HIB+VHB):COBERTURA DEL ESQUEMA BÁSICO DE 

INMUNIZACIÓN EN MENORES DE 1 AÑO 
AUTOR (ES):  ROJAS CASTRO JHOHANNA SABRINA Y TERESEN TAYLOR NELMARY CECILIA 
 
JURADO PROPUESTO 

MIEMBROS PRINCIPALES: 
YECENIA PÉREZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARÍA GRACIELA LÓPEZ - HJMR 
ESPERANZA GARRIDO – CATEDRA DE SALUB PUBLICA UCV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GLORIA GONZÁLEZ - HJMR 
LUIS GAZOTTI - HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.27. CF20/18   17.07.18 



 

 
14 Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA – HUC 
 
TÍTULO:  UTILIDAD DEL RISC SCORE EN LA PREDICCION DE LAS COMPLICACIONES DE LAS NEUMONÍAS 

ADQUIRIDAS EN LA COMUNIDAD EN PACIENTES PEDIATRICOS 
AUTOR (ES):  ROJAS HAVRANEK Y MELÉNDEZ OCHOA KAREN LISETH 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LUIS GAZZOTTI, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JENNY PLANCHET - HUC 
MORELA SALAZAR - HJMR  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARCELA ABURTO - HUC 
ANA LÓPEZ- HJMR 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.28. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
GASTROENTEROLOGIA – HGO 
 
TÍTULO:  OBSTRUCCIÓN BILIAR EN PANCREATITIS AGUDA: ANALISIS DE LA RESOLUCIÓN PRECOZ 

MEDIANTE COLANGIO PANCREATOGRAFIA RETRÓGRADA ENDOSCÓPICA 
AUTOR (ES):  ARÉVALO CABRERA GLORIANNY Y DIAZ TORREALBA ELIMAR DESIREE 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BEATRIZ LINARES, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIO MARRUFFO – HGO 
SATURNINO FERNANDEZ - HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GUMUNA CONO - CLÍNICA STA. SOFÍA  
CESAR LOUIS – HUC 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.29. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PSIQUIATRIA – HUC 
 



 

 
15 TÍTULO:  IMPACTO DE UN TALLER SOBRE SÍNDROME CONFUSIONAL AGUDO EN LOS MÉDICOS DE LA 

EMERGENCIA DE ADULTOS 
AUTOR (ES):  ROMAN RAMOS ELIANA CAROLINA Y MATEO MATTOS PAMELA CRISTINA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ANTONIA LOMBARDI, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NANCY SALAZAR- HUC 
TIBISAY LÓPEZ - HPC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ISABEL FONSECA-HUC 
FRANKLIN PADILLA-HPC  
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta.  
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.30. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HUC 
 
TÍTULO:  TRASTORNOS HIPERTENSIVOS DEL EMBARAZO: INFLUENCIA DEL ÁCIDO ÚRICO EN LA 

ULTRAESTRUCTURA PLACENTARIA 
AUTOR (ES):  ALVARES MARCANO EVELYN DAYANA Y MASCIA MAURIELLO LUCIA DEL VALLE 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALEYDAH SALAZAR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
LISBETH ANDRADE- HUC 
MIREYA GONZÁLEZ-MCP  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ONLEDA BRENCIO-HUC 
NORMA OZAL – MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.31. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA – HMPC 
 
TÍTULO:  NASOLARINGOFIBROSCOPIA PORTÁTIL CON EL USO DE SMARTPHONE. HERRAMIENTA EN EL 

DIAGNÓSTICO DE QUEMADURA DE VÍA AÉREA SUPERIOR 
AUTOR (ES):  BASTARDO MILANO ELAINE JAQUELINE  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSEFINA MÍGUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 



 

 
16 CAROLINA RUIZ-HMPC 

THAIS GONZÁLEZ-HMCA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ZAIDA GARRIDO-HMPC 
ROSARIO FERMÍN-HMCA 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.32. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA GENERAL – HDL 
 
TÍTULO:  CONDUCTAS DE AGRESIÓN AL RESIDENTE DEL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN CIRUGÍA 

GENERAL 
AUTOR (ES):  LUGO PAÑUELA JESUS Y HURTADO DETERNOZ YOSELY 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ FÉLIX VIVAS, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NELSON TELLES - HDL 
LUIS GASLONDE - HV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LEONARDO DÍAZ- HDL 
DIEGO ITRIAGO – HV 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.33. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
MEDICINA FISICA Y REHABILITACION – HULR 
 
TÍTULO:  DOLOR EN FASCITIS PLANTAR: EFICACIA DEL TRATAMIENTO CON ESTEROIDES VERSUS ONDAS 

DE CHOQUE 
AUTOR (ES):  PALAZZI LETTERNY NELSON ENRIQUE  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ARCENIO JOSÉ RIVERO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
NAIDINE MANZANO-HDGL 
ANI JWALYERTTANIAN-CRIVV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
AVIMAREL ALIENDRES-HDGL 
NELLY GUAREGUA-HDGL 
 
DECISIÓN: 



 

 
17 Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 

 
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.34. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA – HUC 
 
TÍTULO:  MALARIA EN EL EMBARAZO: DIAGNÓSTICO, EVOLUCIÓN Y TRATAMIENTO 
AUTOR (ES):  QUIJADA NAVA BEATRIZ ESTHER Y BOULANGER LUNA JESSICA MARIANA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
ALEYDAH SALAZAR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
RAFAEL CORTEZ-HUC 
OSCAR NOYA-IMT-UCV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
LISBETH ANDRADE-HUC 
MIREYA GONZÁLEZ-MCP 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.35. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
MEDICINA ONCOLÓGICA – IOLR 
 
TÍTULO:  ESTATUS MUTACIONAL KRAS/NRAS COMO FACTOR PRONOSTICOS DE SUPERVIVENCIA GLOBAL 

EN PACIENTES CON CARCINOMA COLORRECTAL METASTÁSICO 
AUTOR (ES):  MARTINEZ ALFONZO BÁRBARA ANDREINA Y BORGA HERNANDEZ GUILLERMO JOSE 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JUAN JOSÉ RODRÍGUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JOSÉ FRANCISCO MATA-IOLR 
ELIZABETH CURCIO- HDL  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
CARLOS PAZ- IOLR 
PATRICIA NÚÑEZ SOH-IVSS 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.36. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 



 

 
18 consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 

designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
HEMATOLOGIA – HUC 
 
TÍTULO:  LEUCEMIA LINFOBLASTICA AGUDA: ASOCIACIÓN DE LA RESPUESTA CLÍNICA Y TOXIDAD 

MEDICAMENTOSA CON POLIMORFISMO EN GENES DE IMPORTANCIA EN FARMACOGÉNETICA 
AUTOR (ES):  FLORES ANGULO CARLOS  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
HELEN HENNIG, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MAURICIO SALAZAR-HUC 
DAMELIS CHIQUN- IOH  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA SÁNCHEZ- HUC 
MARTHA BRAVO – INST. ANATOMICO JOSE IZQUIERDO 
 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.37. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
PEDIATRIA Y PUERICULTURA – HUC 
 
TÍTULO:  MANIFESTACIONES CLÍNICAS PARACLÍNICAS DEL VIH DE PACIENTES PEDIÁTRICOS EN LA PRIMERA 

CONSULTA 
AUTOR (ES):  BARRERA DEUTSCH PATRICIA VALENTINA Y BRICEÑO LISCANO MAYRIN YUBIRÍ 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
BENNY RODRIGUEZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
ÁNGELA TROCONE- HUC 
LISBETH AURENTY FONT- HJMR  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
TATIANA ORUMMOND-HUC 
JUAN FÉLIX GARCÍA-HJMR 
 

DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.38. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA GENERAL – HGO 
 
TÍTULO:  TRANSFERENCIA DEL ENTRENAMIENTOLAPAROSCOPICO BASICO: DESCRIPCIÓN EN UN MODELO DE 

APENDICECTOMIA LAPAROSCOPICA INANIMADO 
AUTOR (ES):  HERNANDEZ CASTILLO EMIRNA DE JESUS Y RODRIGUEZ ALFONZO LUIS ALBERTO 
 
JURADO PROPUESTO 



 

 
19 MIEMBROS PRINCIPALES: 

ROGER ESCALONA ALARCÓN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
AUDREY JIMÉNEZ- HGO 
PEDRO MONSALVE-HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MARÍA ROJAS-HGO 
CARLOS CUELLO- HMPC 

 
DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.39. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1138/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA – HMPC 
 
TÍTULO:  INESTABILIDAD CRONICA LATERAL DEL TOBILLO. EFICIENCIA DE LA TÉCNICA DE BROSTROM MODIFICADA 
AUTOR (ES):  TOLOSA MEDINA OMAR LENIN  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
FRANCISCO RONDÓN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARLOS GONZÁLEZ - HMPC 
CARICIA LAFEE - HUC 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
GUSTAVO  GARCÍA - HMPC 
JUDITH  LAYAS – HUC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.40. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1139/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
MAESTRIA EN PLANIFICACIÓN ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL - ENYD 
 
TÍTULO:  INTERVENCIÓN EN SALUD Y NUTRICIÓN PARA EL MEJORAMIENTO DEL RENDIMIENTO ESCOLAR 
AUTOR (ES):  HERNÁN AURORA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
LEONOR POCATERRA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YULY VELAZCO-ENYD 
MARÍA LUIS ÁLVAREZ- CANIA  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
MAGALY TORRES- ENYD 
MARÍA TERESA ZABALA- ENYD 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

7.41. CF20/18  17.07.18 



 

 
20 Oficio CEPGM N°1139/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
TÍTULO:  ESTILOS DE VIDA SALUDABLES EN NIÑOS EN ETAPA DE EDUCACIÓN INICIAL 
AUTOR (ES):  RIVAS SUAREZ LAUREN  ELENA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARY MOYA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
YULY VELAZCO-ENYD 
MAGALY TORRES- ENYD  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
EMILIA RUMBOS-ENYD 
MARÍA TERESA ZABALA- ENYD 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.42. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1139/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
MAESTRIA EN EPIDEMIOLOGIA – ESP 
 
TITULO:  ARTRITIS REUMATOIDE: FACTORES RELACIONADOS CON LA UTILIZACION DE MEDICAMENTOS 

BIOLOGICOS EN VENEZUELA 
AUTOR: ROJANO RADA JAIRO 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MANUEL PAIVA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARIANO FERNÁNDEZ – ESP 
MIRIAM MORALES - IVSS 
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
BLANCA MARQUEZ – FAC DE MEDICINA UCV 
MARITZA QUINTERO - ULA 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.43. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
RADIODIAGNÓSTICO – HMCA 
 
TÍTULO:  CONTRASTE NEGATIVO PARA LA EVALUACIÓN DE VÍAS BILIARES POR RMN 
AUTOR (ES):  SALAS PORTILLO CARLOS ERNESTO  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
GERARDO SALAZAR, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
MARCO LAYA- HMCA 
JORDI VELÁSQUEZ- HUC  
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MIEMBROS SUPLENTES: 
NAVI PRIMERA-HMCA 
MANUEL POLEO- HDL 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.44. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA GENERAL – HDL 
 
TÍTULO:  INFLUENCIA DE LA REPARACIÓN DE LA HERNIA HIATAL EN EL REFLUJO GASTROESOFAGICO POSTERIOR A  

GASTRECTOMIA VERTICAL POR OBESIDAD MORBIDA 
AUTOR (ES):  GONZÁLEZ RAMÍREZ VIGDYS VICTORIA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ CARMONA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JORGE HIGUEREY-HDL 
LUIS LEVEL- HMPC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ADALID GONZÁLEZ-HDL 
SILVIA MORELLA PIÑANGO-HMPC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.45. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA PEDIATRICA – HUC 
 
TÍTULO:  EFICACIA DE LA ANASTOMOSIS INTESTINAL SUTURA CONTÍNUA CON PUNTO DE SEGURIDAD EN BORDE 

MESENTÉRICO 
AUTOR (ES):  GAMBOA HERNANDEZ FREDDY ENRIQUE   
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
IRIAN ORDAZ, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
CARLOS PRADA- HUC 
HERMES LANDAETA-HGO  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ALEJANDRO HERNÁNDEZ- HUC 
YEMILA BATTAGLINI-HJMR 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.46. CF20/18 17.07.18 



 

 
22 Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 

Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA ONCOLOGICA – IOLR 
 
TÍTULO:  CANCER GASTRICO LOCALMENTE AVANZADO. TRATAMIENTO NEOADYUVANTE 
AUTOR (ES):  GALVIS CONTRERAS LUIS RICARDO Y DELGADO MORALES RAFAEL ANGEL 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
GUSTAVO GOTERA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
IGNACIO TARONNA-IOLR 
CARLOS NÚÑEZ-HOPM  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ FRANCISCO MATA-IOLR 
RUBÉN HERNÁNDEZ- HOPM 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.47. CF20/18 17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
UROLOGIA – HMCA 
 
TÍTULO:  EFICACIA DEL TADALAFILO EN TERAPIA MÉDICA EXPULSIVA PARA LITIASIS UBICADAS EN EL  URETER DISTAL 
AUTOR (ES):  FARIAS ATAY EDUARDO ROMÁN Y MARCANO CARABALLO JORGEN ALEXANDER 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
TOMAS MACHADO, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
JORGE CEREZO- HMCA 
EDDY GONZÁLEZ-HV  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ BRICEÑO- HMCA 
ANTONIO LEÓN- HUC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.48. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA GENERAL – HUC 
 
TÍTULO:  BYPASS GÁSTRICO ANILLADO: CAMBIO PONDERAL DE LOS PACIENTES POSTERIOR AL RETIRO DEL ANILLO 
AUTOR (ES):  ABARCA AQUINO ANDY CHIRSTIAND Y VARELA ZOBRA OSCAR ALFONZO 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
JOSÉ MANUEL PESTANA, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
GUSTAVO PINTO-HUC 



 

 
23 JOSÉ CARMONA-HDL  

 
MIEMBROS SUPLENTES: 
JOSÉ GUTIÉRREZ- HUC 
LUIS LEVEL- HMPC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.49. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
RADIODIAGNÓSTICO – HMPC 
 
TÍTULO:  HALLAZGOS AL ULTRASONIDO Y DOPPLER COLOR EN ATRESIA DE VIAS BILIARES 
AUTOR (ES):  FERNANDEZ CASANOVA ANGELINA  
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
PEDRO UNSHELM, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
TIBAIRE ITURRIZA-HMPC 
GERARDO SALAZAR-HUC  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
RICHARD CARRASQUEL-HMPC 
MANUEL POLEO- HDL 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.50. CF20/18  17.07.18 
Oficio CEPGM N°1140/2018 de fecha 09.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de 
Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para 
consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la 
designación del Jurado Examinador que evaluará el Trabajo Especial de Grado T.E.G., intitulado: 
 
CIRUGIA PLASTICA Y RECONSTRUCTIVA – HMCA 
 
TÍTULO:  ESTUDIO MORFOLÓGICO DEL TEJIDO ADIPOSO OBTENIDO POR LIPOSUCCIÓN 
AUTOR (ES):  CADENA LEÓN MARIA REBECA Y GUEDEZ CHIRINOS INDIRA ELENA 
 
JURADO PROPUESTO 
MIEMBROS PRINCIPALES: 
MARÍA FERMÍN, TUTOR (A) – COORDINADOR (A) 
THAIS GONZÁLEZ-HMCA 
LIANETH SALAZAR- HCJB  
 
MIEMBROS SUPLENTES: 
ROSANGELA ROJAS- HMCA 
BERNARDETTE GIL- HUC 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.51. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1044/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 

emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 



 

 
24 de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 

Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 

APELLIDOS Y NOMBRES: ECHEVERRIA SANCHEZ, GABRIEL FABRICIO 
PROGRAMA: GASTROENTEROLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL GENERAL DEL OESTE  
TOTAL DE CRÉDITOS: 120 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.52. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1045/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: FERNÁNDEZ CASANOVA, ANGELINA DEL ROSARIO 
PROGRAMA: RADIODIAGNÓSTICO  
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO  
TOTAL DE CRÉDITOS: 164 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.53. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1046/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: GALVIS CONTRERAS, LUIS RICARDO 
PROGRAMA: CIRUGÍA ONCOLÓGICA  
SEDE: INSTITUTO ONCOLÓGICO LUIS RAZETTI   
TOTAL DE CRÉDITOS: 144 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.54. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1047/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: DELGADO MORALES, RAFAEL ÁNGEL  
PROGRAMA: CIRUGÍA ONCOLÓGICA  
SEDE: INSTITUTO ONCOLÓGICO LUIS RAZETTI  
TOTAL DE CRÉDITOS: 144 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
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7.55. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1048/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: MONASTERIO TIRADO, ISABEL CRISTINA  
PROGRAMA: NEUROLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL VARGAS DE CARACAS  
TOTAL DE CRÉDITOS: 175 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.56. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1049/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: DUARTE, MARCO ANTONIO 
PROGRAMA: CARDIOLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 153 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.57. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1050/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: CARPIO DOMINGUEZ, ANNIE ALEXANDRA  
PROGRAMA: TRAUMATOLOGÍA Y ORTOPEDIA   
SEDE: HOSPITAL MIGUEL PÉREZ CARREÑO 
TOTAL DE CRÉDITOS: 147 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.58. CF20/18          17.07.18  
Oficio CEPGM N°1051/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: MONTERO MONCADA, GERAMEL JOSÉ  
PROGRAMA: OBSTETRICIA Y GINECOLOGÍA   
SEDE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS 
TOTAL DE CRÉDITOS: 99 CRÉDITOS  
 



 

 
26 DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.59. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1052/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: ECHEVERRIA SANCHEZ, GABRIEL FABRICIO 
PROGRAMA: GASTROENTEROLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL GENERAL DEL OESTE  
TOTAL DE CRÉDITOS: 120 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD  
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.60. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1053/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: MATA BOLÍVAR, EVELYN COROMOTO  
PROGRAMA: OTORRINOLARINGOLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CARACAS  
TOTAL DE CRÉDITOS: 120 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.61. CF20/18          17.07.18 
Oficio CEPGM N°1054/2018 de fecha 18.06.18, recibido por la Secretaría Ejecutiva de Facultad el día 09.07.18, 
emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central de Venezuela, remitiendo para consideración de este Cuerpo, según lo establecido en el 
Reglamento de Estudios de Postgrado de la UCV, la aprobación de reconocimiento de créditos cursados 
correspondientes a: 
 
APELLIDOS Y NOMBRES: ROJAS MORA, JESÚS RAFAEL  
PROGRAMA: ANESTESIOLOGÍA  
SEDE: HOSPITAL MILITAR CARLOS ARVELO  
TOTAL DE CRÉDITOS: 163 CRÉDITOS  
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar a la Coordinación de Estudios de Postgrado, sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMUNICACIONES VARIAS: 
7.62. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº ED-0267/2018 de fecha 28.05.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, remitiendo en anexo INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES de las Cátedras de Clínica y Terapéutica quirúrgica “C”, Neumonología, Cirugía de Tórax, 
Otorrinolaringología, Radioterapia y Medicina Nuclear,  del  Departamento de Cirugía de la mencionada Escuela 
correspondiente al año 2017. 
 



 

 
27 DECISIÓN: 

Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.63. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº 0287/2018 de fecha 28.05.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, remitiendo en anexo INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES de las Cátedras Otorrinolaringología año 2015 y Cirugía Cardiovascular año 2016, del  Departamento 
de Cirugía de la cita Escuela. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.64. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº 0296/2018 de fecha 28.05.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido emitido por el Consejo de la Escuela “Luis Razetti”, remitiendo en anexo INFORME ANUAL DE 
ACTIVIDADES de las Cátedras de Clínica y Terapéutica Quirúrgica Pediátrica, Cátedra de Cirugía Cardiovascular, del 
Departamento de Cirugía de la citada Escuela, correspondiente al año 2017. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
7.65. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº IDI0103072018 de fecha 03.07.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
09.07.18, emitido por el Prof. Juan B. De Sanctis Ex Director del Instituto de Inmunología “Dr. Nicolás E. Bianco C.” 
remitiendo en anexo Informe de Actividades de la Dirección del Instituto hasta el 31.05.18. 
 

DECISIÓN: 
Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
7.66. CF 20/18          17.07.18 
Oficio Nº 0029/DIR de fecha 14.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 02.07.18, 
emitido por el Profª. Alicia Machado, Directora del Instituto Anatomopatologico, remiendo en anexo Acta de 
votación de las elecciones realizadas el 14.06.18, para elegir al Director del Instituto y representantes 
profesorales al Consejo Técnico, quedando a cargo como Directora la Profª. GHISLANE CESPEDES C.I.: 
3.149.355 Docente Asociado. Para el Consejo Técnico como miembros principales los profesores: Marie Laure 
García, Alicia Machado y María Eugenia Orellana. Miembro suplente la Profª. Fanny Carreño. 
 

DECISIÓN: 
Enviar al Consejo Universitario sin la ratificación de la presente Acta. 

  
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PUNTO No. 8: PARA CONSIDERACIÓN   
8.1. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº CMII-01-2018 de fecha 18.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 25.06.18, 
emitido por la Profª. María Inés Calatroni Jefa de la Cátedra de Terapéutica y Clínica Médica “B” Escuela de 
Medicina “Luis Razetti”, informando que en reunión de Cátedra se propone a la Profª. María Inés Calatroni C.I.: 
16.247.537, como tutora para el Prof. CARLOS JORGE PEÑA SUBIABRE CI. 12.624.449, Instructor por 
Concurso de la mencionada Cátedra, debido a problema de salud del Prof. Mario Durand. 
 
ANTECEDENTES: - CF16/18 DEL 05.06.18: DECISIÓN: 1. Solicitar a la Jefatura de la Cátedra una nueva propuesta de tutor 
para el Prof. Carlos Jorge Peña Subiabre, en vista que la Profª. Connye García, se encuentra de permiso no remunerado por seis (6) 
meses. 
 

DECISIÓN:  



 

 
28 Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, la designación de la Profª. María Inés Calatroni, como 

tutora para el Prof. Carlos Jorge Peña Subiabre. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.2. CF20/18          17.07.18 
Oficio Nº 0028-18/DIR de fecha 14.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 18.06.18, 
emitido por la Profª. Alicia Machado Directora del Instituto Anatomopatológico, informando su renuncia, por 
motivos de orden personal,  a la designación como primer jurado y tutor para el concurso de oposición del cargo 
de Instructor, desempeñado actualmente por el ciudadano: JACINTO ANTONIO PINEDA CARRILLO C.I. 
17.149.880. 
 

ANTECEDENTES: - CF22/16  19/07/16: Oficio No. 007/16 de fecha 28.01.16, emitido por la Profª. ALICIA MACHADO, Directora del Instituto 

Anatomopatológico, remitiendo solicitud de Apertura de Concurso de Oposición  para proveer un (1) cargo de Instructor a medio tiempo en el 
Departamento de Investigación de ese Instituto. Desempañado temporalmente por el ciudadano: JACINTO ANTONIO PINEDA CARRILLO, C.I. 

17.149.880. 
Jurado Propuesto: 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
ALICIA MACHADO (Agreg.)     GINO BIANCHI (Agreg.) 
MARIA EUGENIA ORELLANA (Asoc.)                                            MARIE LAURE GARCÍA (Agreg.) 

LISELOTH GARRIDO (Agreg.)                                                     GHSLAINE CESPEDES (Asoc.) 
TUTOR: ALICIA MACHADO (Agreg.)  

 

DECISIÓN:  
1. Aprobar y tramitar sin la ratificación de la presente Acta, la renuncia de la Profª. Alicia Machado como primer 

jurado y tutor para el concurso de oposición del ciudadano Jacinto Antonio Pineda Carrillo. 
2. Aprobar y tramitar el Jurado Propuesto:  

 
PRINCIPALES Profesores:    SUPLENTES: Profesores: 
LISELOTH GARRIDO (Agreg.)    GINO BIANCHI (Agreg.) 
MARIA EUGENIA ORELLANA (Asoc.)                        MARIE LAURE GARCÍA (Agreg.) 
GHISLAINE CESPEDES (Asoc.)     ALICIA MACHADO (Agreg.) 
 
TUTOR: LISELOTH GARRIDO 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.3. CF20/18                                                                                                               17.07.18 
Oficio Nº ED-0298/2018 de fecha 14.06.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
02.07.18, emitido por el Consejo de la Escuela de Medicina “Luis Razetti”, remitiendo en anexo solicitud de 
RENOVACIÓN DEL PERMISO NO REMUNERADO para la Profª. CARMEN GARCÍA C.I. 10.538.406, Jefa de la 
Cátedra de Patología General y Fisiopatología, docente Agregado de esa Escuela, para continuar entrenamiento en 
“Secuenciación de Próxima Generación” en Nueva Jersey. Por seis (6) meses, a partir del 18.03.18 hasta el 18.09.18.  
 
ANTECEDENTE:  

-  CF07/17 DEL 07.03.17: DECISIÓN: 1. Aprobar el Permiso Remunerado de la Profª. Carmen García, desde el 23.01.2017 
hasta el 30.04.2017. 2. Designar al Prof. Ivan Golfetto, como Jefe (E) de la Cátedra de Patología General y Fisiopatología, desde el 
23.01.2017 hasta el 30.04.2017. 
-  CF19/17 DEL 11.07.17: DECISIÓN: 1. Aprobar el Permiso Remunerado de la Profª. Carmen García, desde el a partir del 
01.05.2017 hasta el 01.08.2017. 2. Designar al Prof. Iván Golfetto, como Jefe (E) de la Cátedra de Patología General y 
Fisiopatología, a partir del 01.05.2017 hasta el 01.08.2017. 
-  CF27/17 DEL 21.11.17: DECISIÓN: 1. Aprobar la renovación del permiso no remunerado para la Profª. Carmen García, por 
seis (6) meses, a partir del 18.09.2017 hasta el 18.03.2018. 

 
DECISIÓN:  

1. Negar el Permiso No Remunerado de la Profª. Carmen García. 
2. Solicitar a la Profª. Carmen García el reintegro de manera inmediata a sus actividades académicas. 
3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.4. CF20/18      17.07.18 
Oficio Nº Coor-Dir-/2018 de fecha 12.07.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 
16.07.18, emitido por el Prof. José Ramón García Rodríguez, Coordinador de Estudios de Postgrado de la Facultad 
de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, solicitando la DESIGNACIÓN como REPRESENTANTE 



 

 
29 principal de la Especialización en Medicina Interna ante la Coordinación de Estudios de Postgrado al Prof. JOSÉ 

ANTONIO PAREJO, Director del Programa de Especialización en Medicina Interna del  Hospital “Dr. Domingo 
Luciani”. 
 

ANTECEDENTES: - CF09/18 DEL 20.03.18: DECISIÓN: 1. Designar a la Profª. Virginia Salazar como Representante de los 
postgrados de Medicina Interna UCV en la Coordinación de Estudios de Postgrados de la Facultad. 2. Tramitar sin la ratificación de 
la presente Acta. 
 

DECISIÓN: 
1. Designar al Prof. José Antonio Parejo, como representante principal de la Especialización en Medicina Interna 

ante la Coordinación de Estudios de Postgrado y a la Profª. Virginia Salazar como Suplente. 
2. tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8.5. CF20/18          17.07.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, el derecho de palabra ejercido por la Profª.  MORELLA REBOLLEDO Adjunta Docente del 
HUC. 
 
Nota: Una vez debidamente informado el Cuerpo y discutido el punto, este Cuerpo acordó: 
 
DECISIÓN:  

1. Nombrar una Comisión Ad-Hoc integrada por los Profesores: Maribel Osorio, María de George y Martín 
Anderson, con la finalidad de investigar sobre la situación de acoso laboral, denunciada por la Profª. Morella 
Rebolledo. 

2. Solicitar opinión a Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina.  
3. Tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 

 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.6. CF19/18          17.07.18 
El Dr. EMIGDIO BALDA Decano de la Facultad de Medicina de la Universidad Central de Venezuela, presenta al 
cuerpo para su discusión, situación del Hospital Universitario de Caracas. 
 

ANTECEDENTES: - CF19/18 DEL 26.06.18. DECISIÓN: Mantener el punto en agenda. 

 
DECISIÓN:  
Mantener el punto en agenda. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Esta Agenda fue revisada el día lunes 09.07.18, por los Miembros de la Comisión de Mesa del Consejo de la Facultad, los Profesores:  
 

CARMEN CABRERA DE BALLIACHE, Coordinadora General de la Facultad de Medicina.   
ANTONIA ABRODOS, Secretaria Ejecutiva ante el Consejo de Facultad.  
FLOR MARÍA CARNEIRO, Representante Profesoral Principal ante el Consejo de Facultad.  
 

PUNTO No. 00: EXTRAORDINARIOS: 
8.6. CF20/18          17.07.18 
Oficio s/n de fecha 16.07.18, emitido por la Bachillera Génesis Manzo Hernández, C.I. 24.523.234, estudiante de 
la Escuela de Medicina José María Vargas, solicitando REINCORPORACIÓN POR LA VÍA DE GRACIA O DE 
EXCEPCIÓN.  
 
DECISIÓN:  

1. Ratificar decisión del Consejo de la Escuela Medicina José María Vargas, donde acordó Negar la 
Reconsideración de la Bachillera Génesis Manzo Hernández. 

2. tramitar sin la ratificación de la presente Acta. 
 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
8.7. CF20/18          17.07.18 
Oficio CE-Nº035/2018 de fecha 17.07.18, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo de Facultad el día 17.07.18, 
emitido por el Consejo de la Escuela de Nutrición y Dietética, remitiendo comunicación  vía correo electrónico 



 

 
30 (08.07.18) con fecha 03/07/18  emanada Profª. JOSEFINA YAJAIRA SÁNCHEZ C.I. 7.943.736, docente 

asistente adscrita a la Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos de esa Escuela, emitiendo Reconsideración de 
Permiso No Remunerado, por cinco meses a partir del 03.07.18 hasta el 03.11.18,  de acuerdo al certificado 
médico de su esposo Sr. Alexis Gutiérrez. Asimismo, anexa un certificado médico de su médico Gineco-Obstetra, 
Oncólogo, Dra. Martha Alt Urena Santana en la cual se le recomienda no viajar hasta que su cuadro clínico remita. 
 

ANTECEDENTE: 
- CF13/12 DEL 08.05.12: DECISIÓN: 1. Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 

Pernía, por el lapso de seis (06) meses a partir del 17.04.12. 2. Informar a la Dirección de la Escuela de Nutrición y Dietética y la 
Cátedra de Ciencia y Tecnología de Alimentos.  

- CF32/12 DEL 27.11.12: DECISIÓN: Ratificar la renovación de la Comisión de Servicio de la Lic. Josefina Yajaira Sánchez, a 
fin de que continúe ejerciendo el cargo de Directora Adjunta de OBE, encargada del Comedor Universitario, a partir del 
01.11.12.  

- CF25/16 DEL 18.10.16, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez 
Pernía, por el lapso comprendido del 08.01.17 hasta el 11.03.17. 

- CF06/17 DEL 21.02.17, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por 
el lapso comprendido del 30.01.17 hasta el 01.04.17. 

- CF13/17 DEL 09.05.17, Referente al permiso remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el lapso comprendido 
del 01.04.17 hasta el 01.08.17. DECISIÓN: Enviar a la Consultoría Jurídica de la Facultad de Medicina. 

- CF22/17 DEL 03.10.17, Referente al permiso no remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por el lapso 
comprendido del 15.09.17 hasta el 15.12.17. DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso no remunerado para la Profª. Josefina 
Yajaira Sánchez, por el lapso comprendido del 15.09.17 hasta el 15.12.17. 

-CF04/18 DEL 06.02.18, DECISIÓN: Aprobar y tramitar el  permiso no remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez, por 
seis (6) meses, a partir del 08.01.18 hasta 08.07.18. 2. Deberá reincorporarse a sus actividades académicas una vez terminado el 
periodo del permiso no remunerado. 3. No procede la tramitación de Excedencia Activa. 
 

DECISIÓN:  
1. Negar el Permiso no Remunerado para la Profª. Josefina Yajaira Sánchez. 
2. Ratificar decisión del Consejo de Facultad 04/18 del 06.02.18, donde le solicitan a la Profª. Josefina Yajaira 

Sánchez su reincorporación inmediata una vez terminado su Permiso No Remunerado  
 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO DE FACULTAD- DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La sesión finalizó a las 12:00 p.m 
 
DR. EMIGDIO BALDA     DECANO-PRESIDENTE  
 
DRA. ANTONIA ABRODOS     SECRETARIA EJECUTIVA   
 
COORDINADORES:   
PROFª. CARMEN CABRERA DE BALLIACHE  COORDINADORA ACADÉMICA 
PROF. MARIANO FERNÀNDEZ   COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN 
PROFª. MARÍA VIRGÍNIA PÉREZ DE G.   COORDINADORA ADMINISTRATIVA 
PROF. JOSÉ RAMÓN GARCÍA    COORDINADOR DE POSTGRADO 
PROFª. MARÍA DE GEORGE    COORDINADORA DE EXTENSIÓN 
   
 
REPRESENTANTES PROFESORALES:   

PRINCIPALES:       SUPLENTES:  
       PROF. MARIANO FERNÁNDEZ 
PROFª. FLOR MARÍA CARNEIRO    PROF. MARCO ÁLVAREZ   
PROF. SATURNINO FERNÁNDEZ         
PROF. HÉCTOR ARRECHEDERA    PROFª. JOSEFA ORFILA       
PROF. RICARDO BLANCH        PROFª. MARÌA DEL VALLE MATA 
PROFª. MARÍA EUGENIA LANDAETA     
PROF. HUMBERTO GUTIÉRREZ      
     
DIRECTORES DE ESCUELAS E INSTITUTOS: 
PROF. AQUILES SALAS     ESC. “LUIS RAZETTI” 
PROF. JESUS RODRIGUEZ     ESC. “JOSÉ MARÍA VARGAS”  
PROF. MARTIN ANDERSON    ESC. SALUD PÚBLICA 
PROF. BENITO INFANTE      ESC. NUTRICIÓN Y DIETÉTICA 
PROFa. MARÍA FATIMA GARCÉS     ESC. BIOANÁLISIS 

PROFa MARIBEL OSORIO      ESC. ENFERMERÍA 



 

 
31 PROF. MARCO ÁLVAREZ     INST. ANATÓMICO 

PROFª. GHISLAINE CESPEDES     INST. ANATOMOPATOLÓGICO  
PROFª. NORIS RODRÍGUEZ    INST. BIOMEDICINA 
PROF. MERCEDES ZABALETA    INST. INMUNOLOGÍA 
 


